
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: VERBAL – RCE  

DEMANDANTE: EMERSON BALLÉN DUARTE Y OTROS  

DEMANDADOS: MARIO ANDRÉS PULIDO GÓMEZ  

25-843-31-03-001-2023-00003-00  

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia con escrito de llamamiento 

en garantía, presentado por el demandado, a través de apoderado judicial.  

 

Por cuanto se advierte que el proceso ingresó al despacho con anterioridad al 

vencimiento del traslado de la demanda, el Juzgado DISPONE:  

 

Sobre el trámite del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, efectuado por el demandado 

MARIO ANDRÉS PULIDO GÓMEZ a ALLIANZ SEGUROS S. A., se emitirá 

pronunciamiento vencido el término de traslado de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 
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ANA MARÍA ROCA CUESTA   
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